
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiuno de abril de dos mil veintidós.  

  

EJECUTIVO Rad. No. 11001310302720190052200 

  

Incorpórese al plenario la documental vista en el exped. C001 consec. 03 y 

07 que da cuenta del diligenciamiento del citatorio Art 291 CGP y aviso Art 

292 al demandado GIOVANNI SANTAMARIA ARIAS.  

  

Vista la documental adosada, esa gestión no puede ser tenida como efectiva 

por cuanto no se acredita la remisión de la demanda y sus anexos, y demás  

piezas procesales pertinentes al extremo demandado materia de notificación.  

  

Con todo se conmina a los togados para que en lo sucesivo se dé cabal 

cumplimiento al Decreto 806 de 2020 y art 78-14 del CGP, remitiendo los 

memoriales y/o actuaciones.  
  

NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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